COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°040-2005

25 AGOSTO DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, PRESIDE, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SE PRESENTA A LAS 6:55 PM. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°040-2005 del día 25 de agosto  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO

VECINOSA BARRIO SAN ISIDRO, Y REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS. 

ASUNTO:  CIERRE DE PORTONES

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°039-2005 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- CORRESPONDENCIA ENVIADA

VI- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DE DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°040-2005 del 25 de agosto del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 2

Se presentan los señores Sergio Venegas, Oscar Álvarez, Rosario Alvarado, Francisco Zumbado y Ricardo Cedeño, quienes manifiestan su punto de vista referente al acuerdo tomado por la Junta Directiva de cerrar los portones del sector norte del polideportivo. 

El señor José Alcides expone las razones por las cuales el acuerdo fue tomado. Se trata de una medida de seguridad para proteger tanto la infraestructura como a los usuarios del polideportivo. 

Se manifiesta la necesidad de coordinar con el encargado de la seguridad para que se de mayor atención en los lugares en los que se concentran los usuarios.

Se comenta el sentir de algunos usuarios ya que el polideportivo fue construido con el apoyo y el esfuerzo de la comunidad y manifiestan la disconformidad de que un grupo se apodere de las instalaciones.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad retomar el asunto en varios para valorar las observaciones planteadas por el grupo de vecinos y representantes de las asociaciones deportivas. 

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión ordinaria N°039-2005 del 18 de agosto del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°039-2005 del 18 de agosto del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio Ref. 4767/2005 con fecha 17 de agosto del 2005 por parte del Concejo Municipal, el acuerdo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Autorizar al señor Edwin Solano Vargas, en calidad de Presidente del Comité de Deportes a firmar el Convenio con el Icoder para el 2005, denominado “Recreación Accesible”, el que dará continuidad al convenio desarrollando el año anterior “Recreación sin Barreras”, lo anterior para poder optar por una transferencia de ¢4.600.000, para generar iniciativas recreativas y vivenciales a favor del sector de personas con discapacidad del Cantón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar al Administrador General dar seguimiento para la firma del convenio Icoder – CODERBE.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

No hubo

CAPITULO VI

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5
El Administrador General  presenta la situación presentada por el señor Allan Araya, referente a la dificultad en la Escuela Fidel Chávez en las disciplinas del Voleibol y Ajedrez

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar audiencia para asistir a la reunión con el Director de la Escuela Fidel Chávez para el día lunes 29 de agosto del presente año.

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el informe presentado por el Dr. Gerardo Murillo Cuzza sobre dismorfismos y otros padecimientos, detectadas en los niños y niñas de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado de la Asunción, informe que se presenta por niveles, grados y edades.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Coordinador del Área Técnica, dar seguimiento a través de la Comisión Técnica.

ARTICULO 7

El Administrador General presenta un borrador del Presupuesto Extraordinario N°03-2005 pendiente de aprobación por parte de la Municipalidad, con una propuesta de distribución por partidas presupuestarias, para estudio de los Directivos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a análisis y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 8

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente a los meses de junio y julio del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) cada uno según el Flujo de Caja del periodo 2005. Para un total de ¢22.379.113.46 (veintidós millones trescientos setenta y nueve mil ciento trece con 46/100).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente a los  meses de junio y julio del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) cada uno según el Flujo de Caja del periodo 2005. Para un total de ¢22.379.113.46 (veintidós millones trescientos setenta y nueve mil ciento trece con 46/100).

ARTICULO 9

El Administrador General informa que el libro de actas del comité N°11 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°12, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°12, las hojas se encuentran enumeradas del 2201 al  2400, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°11 y la apertura del libro N°12, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°12, las hojas se encuentran enumeradas del 2201 al 2400, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

CAPITULO VII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 10

El señor Gilberth Oviedo informa acerca de la reunión de Presidentes de los Comités de Deportes de Heredia, a la misma solo se presentaron dos personas. Se propuso el cantón de Belén como sede para que se realicen los Juegos Provinciales. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VIII

VARIOS: 

ARTICULO 11

El señor Gilberth Oviedo solicita a la Administración General dar seguimiento para la rotulación y colocación del reductor de velocidad en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento a la rotulación y colocación del reductor de velocidad en el polideportivo.

ARTICULO 12

El señor Gilberth Oviedo solicita retomar el asunto de los portones del polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al Administrador General, coordinar para hacer una extensión del acuerdo anterior, y reconsiderando lo manifestado por los vecinos y los miembros de Junta Directiva se modifica en el sentido de que se da acceso regulado del portón pequeño ubicado en el sector noroeste del polideportivo y cerrando de forma definitiva el portón noreste. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General valorar la posibilidad de colocar mayor iluminación en las entradas del portón. TERCERO: Comunicar a las Asociaciones Deportivas.

CAPITULO IX

MOCIONES: No hay

CAPITULO X

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 13

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	NULO
	NULO
	4155
	                -
	- 
	 

	2
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4156
	        120.025.00
	 801
	 

	3
	INS
	Riesgos Laborales
	4157
	          97.252,00 
	802
	 

	4
	German Solano Castillo 
	CD-071-2005
	4158
	          25.000,00 
	812
	 

	5
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4159
	        157.149,14 
	803
	 

	6
	Allan Araya González
	Planilla
	4160
	        124.018,75 
	804
	 

	7
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4161
	        108.518,98 
	805
	 

	8
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4162
	          14.207,11 
	806
	 

	9
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4163
	          93.252,25 
	807
	 

	10
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4164
	          72.009,80 
	808
	 

	11
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4165
	          62.289,13 
	809
	 

	12
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4166
	          24.087,16 
	 810
	 

	13
	Joaquín Camacho Ramírez
	Caja Chica
	4167
	          61.377.00
	 813
	 

	14
	Asoc. Nac Arbitros Baloncesto
	
	4168
	          25.960.00
	814
	 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS         

           

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE                



ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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